
NUM/124. - SABATIO 26 DK MATO DE 1889.

DE LA

©iitiol
p^^yMSu ai aâaaaaü

^^ leyet yku dispotitianet del Oobienw ton obUga- 
ionat para la capital de prooiwia deetie qm sepubiican 
oficialmmit en eUa, y desde cuatro dios después para, lot 
*^^*ndt pueblos de la misma promstcia. (Lbt db 8 re No- 
’iRUBRB UE 1837.;

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Rn Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimsatre, 8,25.—Seis meses, 

16,50-Un 3^0,88.
1 FcEBA DE CÓRDOBA: Till mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
; meses, 22,50,—Un año, 46.

¡’ Número suelto, 38 cénts, de peseta.
r SK PUBLICA TODOS Loa lIas, excepto los domissob

Las Leyes, órdenes y anuncint qtte se manden puMiearen 
los UoLBTiMBs Oficiales aa kan de remitir al Jefe poHti:» 

\ respectif, por cuyo eonáneta se pasarán A los editores lie los 
mencionados periódicos. (Ordenes db 2 os Abril, oh 3 s 31 

j DE OuTCBRE DE 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Oacefa del die 24.)

SS. MM.el Ret y la Reina Regen- 
*^® CQ. D, G.) y Augusta Real Familia 
®® traaladarou en la tarde de ayer al 
^cal Sitio de Aranjuez, donde continúan 
®'D novedad en en importante aalnd.

Ministerio de la Gobernación.

BEAU DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go- 
Oernaoión; en nombre de mi Augneto 
^yo ai Rky D. Alfonso XlII.y corno 
®®INA Regente del Reino,

^6ago decretar lo siguiente:
, A.rtícu}0 único. Se aprueba el ad- 
J^nto reglamento para el régimen y 
®®rvic¡o del ramo de Correos, que 00- 
““®*iZBrá á regir el día l.° del próximo 
““«8 de Julio.

J^aJo en palacio à siete de Mayo de 
^d Ochocientos ochenta y nueve. — 
_^A ÜBiSTiNA. — El Ministro de la 

®bernación. Trínitario Ruá y Cap- 
d«Pón.

REGLAMENTO
FABA

^‘ fígiota y servicia dd ramo de Corre®

TÍTULO PRIMERO

DB LA COKRBSPONDKNCIA 

CAPÍTULO PRIMERO

■Oc la correspondencia en general.
^niculo 1.’ El correo se enoargs: 

^j.^‘* í^® recibir, transportar y dis-

^“J Cartas.
f^) Tarjetas postales.
^'’) Peiiódi'ios. 
id) Impresos de todas clases.
^®) Papeles ¿le negocios.

^^f} Muestras de comercio y medica-

' Cartas con valores declarados ô 
** fondos públicos.
^^) Objetos asegurados.
^* De desempeñar cualquier otra 

misión compatible con las anteriormen
te expresadas que el Gobierno le confíe.

Art. 2.* El Ciirreo ejerce el munopo 
lio para el transporte de las cartas, 
tarjetas postale^ y periódicos.

Se exceptúan:
1 .® Las cartasdapreaontación abier

tas y llevadas por los interesados.
2 .“ Las cartas que circulan entre 

dos poblaciones no enlazadas por .ser
vicios de correos.

3 .’ La» cartas que en,vía uu parti
cular por medio de persona destiuada . 
é su propio servicio.

4 .’ La correspondencia que circule 
por el interior de las poblaciones.

6 .® La correspondencia que sea cou- 
duoida por los ferrocarriles ó por otras 
Empresas de transportes terrestres ó 
maritimos, siempre que se refiera ex 
elusivamente al servicio de las mismas-

6 .’ La correspondencia procedente 
de puntó donde no se expendan sellos 
de correo q^e se conduzca á otros para 
an franqueo y la correspondencia fran
queada que ae lleve á las oficinas de 
correos ó haya sido retí-ada de las 
mismas.

7 .° Los periódicos que no lleven 
Tireoeión escrita ó los que tlevándola 
estén destinados à circular por el co
rreo, ó hayan sido ya transportado 
por éste.

Art.3.® La conducción por cual
quiera Empresa ó particular de las car
ta», tarjetas postales ó periódicos en 
los casos no exceptuados por el artículo 
anterior, dará lugar á la imposición de 
una multa equivalente al quintuplo del 
importe del franqueo defraudado, sin 
que en ningún caso pueda bajar de 6 
pesetas, cuyo pago se hará en el papel 
correspondiente.

Todos los empleados de! ramo de Co- 
■ rreos, los individuos de la policía judi

cial y del Cuerpo de Carabineros cui 
darán del cumplimiento de lo preveni
do en este artículo.

La correspondencia aprehendida se 
llevará á una oficina de Correos, y en 
el caso de que la persona en cuyo po 
der se encontró no se preste á abonar 

el porte, se considerará como corres
pondencia no franqueada con sujección 
al art. 124.

Art, 4.* No circularán por el co
rreo aun cuando estén comprendidos 
en el art. 1.®:

1 .® Los objetos que puedan oousti- 
tuir peligro para los empleados ú oca
sionar deterioro á la correspondencia.

2,'' Las cartas ó paquetes que con
tengan monedas, metales preciosos ó 
piedras de valor y no revistan carácter 
da objatoa «oegaradas.

3 .® Los objetos cuyo peso ó volu
men exceda de los limites señalados 
á onda uno en este reglamento.

4 .® Los- objetos en coya cubierta 
se haya escrito palabra.» ofensivas á la 
moral ó contrarias al orden público.

Art, o.® Ningún objeto que circule 
por el correo, cualquiera que sea su ca
rácter, procedencia y destino, podrá 
exceder en peso de cuatro kilogramos.

Art. 6.® El franqueo de la corres
ponde acia es obligatorio, y habrá de 
hacerse necesariamente adhiriéndoie 
sellos de los destinados á este objeto. 
Los periódicos podran timbrarse. La 
correspondencia ordinaria no franca, 
ó in suficiente me ota franqueada, oiron- 
krá Únicamente hasta La oficina de des 
tino, y ésta procederá con arreglo á las 
prescripciones del art. 124.

Art. 7,® Cuando por falta de sellos 
á la venta en el punto de origen no pu 
diera ser franqueada y certificada la 00- 
rrespoudeucia, circulará con el oaráoter 
que desee el re mitán te hasta ser entre
gada al destinatario; pero aquella oir- 
cuDStauoia deberá justificarse con el 
sello y declaración de la Alcaldía en la 
forma que previene el art. 4.® del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1856 y á 

f los efectos que el mismo determina.
Art. 8.® Para todas las clases de co

rrespondencia seguirán aplicándose las 
tarifas vigentes, en tanto que no ha
yan sido modificadas por disposiciones 
análogas á aquellas que las estable
cieron.

Art. 9,® EI correo transportará sin 
franqueo:

1 .® La corresponden 'lia relativa al 
servicio de Correos que cambien entre 
81 las oficinas del ramo.

2 .® La correspondencia oficial de 
las Autoridades y Corporaciones que 
tengan concedida franquicia, y la de 
aquellas á quienes por Real decreto se 
conceda en lo sucesivo este privilegio.

3 .® Las causas de oficio y autos de 
cobre.

4 .® Las actas electorates.
Art. lÛ. La exención del articulo 

anterior no se jefiere a los derechos de 
certificado ó de seguro, respecto á los 
cuales sólo disfrutarán frauqqieia las 
oficinas de Correos en asuntos relacio
nados con el servicio y las de Hacien
da para el envío de fondos públicos, 
con sujeción a lo dispuesto en el artiou- 
,1o 106.

Art. IL. Las oficinas de cambio que 
reciban correspondeuciaprocedente del 
extranjero no franca, ó insuficiente- 
mente frauq'.:eada, la portearán for
mando los cargos á las Administracio
nes de destino, con arreglo á lo preve
nido en el título 2.® de este reglamento.

Art. 12. Lr correspondencia, ínte
rin no llegue á poder del destinario, ea 
propiedad del expedidor. Este podrá 
recuperaría ó modificar su dirección, 
bien en la oficina de origen ó en las del 
tránsito, ó bien en la de destino, siem
pre que las operaciones necesarias para 
encontraría no perturben la marcha re
gular del servicio.

AI efecto, el expedidor deberá pro
bar ante el Jefe de la oficina de origen, 
de una manera indudable, su calidad 
de tal, escribiendo ana dirección igual 
á la del objetó, desoríbiéndolo detalla- 
damante, exhibiendo en su caso el sello 
con que lo hubiese lacrado y respon
diendo á las consecuencias que pudie
ran sobrevenir por su petición, bien 
personalmente ó por medio de fiador, 
que of:ezen Las suficientes garantías à 
juicio del Jefe de la oficina.

Si el objeto eu cuestión se encontra
ra aún en la oficina de origen y los se
llos no hubieran sido inutilizados, de
berán serio autos de la devolución.
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Si e] objeto, no siendo certifloado, se 
encontrase en oficinas de tránsito ó de 
destino, será detenido, pero no devuel
to ó modificada la dirección, hasta que 
llegue el facsimile de ásta, quo remiti
rá inmediatamente la Ádministración 
de origen.

El aviso podra remitirse por carta ó 
telegrama á expena ^w del remitente, 
con arreglo á los formularios que re
dactará la Dirección general.

Art. 13. Para recuperar del Correo 
un objeto certificado ó variar su direc
ción en Ias condiciones que previene el 
art. anterior, será indispensable que el 
imponente, además de acreditar su cua 
lidad de ‘■ai, presente el resguardo que 
se le expidiera, y tratándose de un cer
tificado con declaración do valor, el se
llo de que se valió para eerrarlo.

En los canos de devolución, el res
guardo quedará en la oficina.

ArU 14, La correspondencia oficial 
podrá ser recuperada en virtud de or
den escrita, firmala por el Jefe de la 
oficina remitente y con el sello de la 
misma.

Art. 15. Excepción hecha de los 
peatones y carteros rurales, ningún 
empleado de Correos recibirá á mano 
correspondencia ordinaria, y todos en 
generab se absten irán de prestar su 
oopearso para cerrar la de cualquier 
clase, adherírle los sellos de correo, es
cribir el sobrescrito ni llevar á cabo 
operación alguna qne deba practicar 
el remitente.

Art. 16. Las perrionae extrahas ai 
servicio de Correos, sea cualquiera su 
clase y categoría, no podrán intervenir 
en las operaciones que corresponden á 
los empleados, ni entrar en las oficinas 
del lamo.

,^rt. 17. Ei ’’Coreto de la correa pon 
^encja jio. polo se refiere al contenido 
fié la ipipma sino que implica una abso
luta prohibición á los empleados de fu 
oilitar noticia alguna respectoála clase, 
dipepción, número ó cualquiera otra 
oircuipi,stíuicia exterior do Jos objetos 
qne manipulen.

Art. 18. La Administración de Co
rreos no asume responsabilidad alguna 
por la correspondencia ordinaria que 
se le confíe para su transporte; pero 
la tendrán personalmente lee emplea
dos por negligencia ó abusos que co
metan.

CAPÍTULO II
Oe lus diversas doses de la cutresponden- 

da wdinnria.
Art. 19. So considerará como carta 

todo objeto cerrado cayo contenido no 
se indique ni pueda conocerse y todo 
niaijuscrito, 'tinque circule al descu- 
tueiUt, que tenga carácter actual y per
sonal.

Alt. 20. Las tirjetas postales serán 
expedidas ai descubierto. El anverso se 
destinará.para la dirección;.pero puede 
estamparse en él el nombre y senas del 
remiteote por meollo de timbre ó por 
cualquier otro procedimiento tipográ
fico.

El. tamaho de las tarjeta.^ postales no 
excederá de 14 centimetros de largo 
por 9 de ancho, y no podrá adherirse á 
eÜas objeto alguno,

Art. ^1. En el 00.10 de no lleuarse 
por el remitiente las formalidades pres

critas en el artículo autericr, circularán 
Ias tarjetas postales hasta la oficina de 
destino, pero ss considerarán como car 
tas para los efectos del franqueo que 
deberá sor completado por el destica- 
tario.

Art. 22. El remitente de una tarje
ta postal doble podrá escribír an direc
ción en el anverso de la parte destinada 
á la reapuesta.

Será con venin te no hacer uso de la 
primera mitad de una tarjeta postal 
doble sin la parte correspondiente á la 
respuesta para evitar reclamaciones.

Art. 23. Las tarjetas postiles, de 
precio inferior al que les oorre‘ponda 
para determinado destino podrán ati- 
liaarae para éste, completando su fran
queo por medio de sellos do correo ad
heridos á las mismas.

Art. 24. Se autoriza la oiroulaoíón 
de tarjetas postables sencillas ó dobles 
elaboradas por particulares en cartuli
na de buena calidad y con las dimen
siones señaladas para las oficiales, re
uniendo las condicioue? que respecto á 
éstas se determinan en el art, 20, y lle- 
raudo además adheridos sellos de co
rreo por valor igual sí precio á que sa 
expendan las oficiales para el mismo 
destino.

Art, 25. Las tarjetas postales se 
considerarán como cartas por los em
pleados de Correos pari los efectos del 
secreto de la correspondencia.

Art, 26. Se considerarán como pe 
riódioos los impresos no encuaderna
dos qne vean la luz pública en plazo fi
jo con un mismo titulo repetido en ca
da ejemplar sea cualquiera la materia 
de qne traten.

Si loa periódicos se franquearan por 
medio del timbre, deberán llevar 1a im- 
presióu de éste en cada uno de los eu- 
piemen tos ú hojas Independientes de 
que se componga Cada número y en 
forma que permita comprobar esta cir
cunstancia con le faíílidad posible.

Art 27. Los periódicos no podrán 
contener frasea ni palabras manuscri
tas exoep -ión hecha del Unlo, sobres
crito y nota del plazo en que termina 
la suscripción.

Deberán remitirse acondicionados de 
manera que sea ¡josible reconocer fá
cilmente el interior de cada envío.

Los que no se presenten en las con
diciones expresadas en este artículo se 
considerarán como cartas insuficiente- 
mente tranqueadas.

Art. 23. Se considerarán compren
didos en la categoría de impresos las 
obra-i periódicas qne no lo estén eu la 
de periodicos, los libros en rústica ó 
encuadernados, los folletos, papeles de 
música impresos ó manuscritos, las 
tarjetas de visita, ofrecimiento de ca
sa, nacimiento, defunción, aunque con
tengan manuscrito o1 nombre de las 
personas, los de matrimonio, etc., las 
pruebas de imprenta con ó sin cO- 
rrecoiones manusor tas, los manuscritos 
á que éstas ge refieran, los grabados, 
las fotografías, las estampas, dibujos 
planos, mapas, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos diversos, impresos, 
grabados, litografiados ó autografiad os, 
los papeles ó cartones impresos en re
lieve pata uso de loe ciegos, y en ge
neral todas las impresiones ó repro

ducciones obtenidas sobre papel per 
gomino ó cartón por medio de la tipo
grafía, del grabado, da la litografía, ó 
de otro procedimiento mecánico cual
quiera fácil de reconocer, con excep
ción deí calco, de la máquina fíe escri
bir y del copiador de cartas.

No se considerarán como impresos 
loa sellos y el papel sellado, estén ó no 
inutilizados, y en general todo docu
mento que represente un valor reali
zable.

Art. 29. Los impresos no podrán 
contener indicación alguna que les dé 
al.carácter de correspondencia actual y 
personal.

No se atribuirá es ce carácter á las 
siguientes indicaiyonei;

i .* La firma deí remitente ó desig
nación de su nombre ó razón social, do 
su calidad , del punto de origen ó de la 
focha deí envío.

2 .* La dedicatoria ú ofrecimiento 
del autor.

3 .* Los rasgos ó signos destinados 
solamente á señalar tos trozos de nn 
texto para llamar la atención.

4 / Los precios afiadidos ó enmen
dados á -mono cu las cobizaciuuos ó 
precios corrientes de Bolsas ó merca
dos, en los catálogos, prospectos y avi
sos diversos.

5 .“ Las facturas y cuentas anidas 
á los libros y relativas á los mismos.

6 .* Las correcciones de erratas ti
pográficas.

7 .* La indicación manuscrita señor 
D. (se despide) ú otra análoga ea las 
tarjetas de visita.

Alt. 30. Los impresos deberán cir
cular bajo faja, arrollados, entre carto
nes, dentro de tubos ó cajas abjertag ó 
incluidos, en sobre sin cerrar para que 
en tod o coso sea posible examinar su 
contenido.

El peso de cada paquete de impresos 
no podrá exceder de cuatro kilogramos 
ni sus dimensiones de 50 centímetros 
de largo, 25 de ancho y 15 de alto.

Cuando el en vío consista en cartas 
geográficas, planos y en general im
presos que se presenten arrollados, es
tén ó no pr tegidos por un tubo, po
drán tener la longitud de un metro, 
siu que su diámetro exceda de 15 cen
tímetros.

Art. 31. Ouaudo sea dudoso deter
minar si un objeto debe cousiderarse 
como impreso, bien por el procedi
miento que haya servido para obteuer- 
lo, ó bien por las indicaciones manus
critas que contenga, se admitirá con 
el franqueo de impreso sólo en el caso 
de que se presenten diez ejemplares del 
mismo que se diferencien exclusiva- 
mente en la dirección.

Art. 32. Se considerarán como pa
pales de negocios todos los documen
tos escritos ó dibujados á mwo total ó 
parcialmente que no tengan el oarácter 
de correspondencia actual y personal, 
tales corno los hojas de ruta, las factu
ras. los documentos de servicio de tas 
compañías de seguros, losinstrumentos 
públíces ó escrituras privadas extendi
das eu papel común ó sellado y sus co
pias, los manuseritos de obras ó pe
riódicos remitidos aisladamente, Ias 
cartas de fecha atrasada, etc.

Art. 33. Loa papelea de negocios se

rán remitidos por el correo acondicio
nados del mismo modo que los Impre
sos y con los mismos límites de peso y 
dimensiones.

Art. 34. Podrán circular por el co
rreo las muestras de comercio que no 
tengan valor en venta, ya sean de sus
tancias sólidas, grasas ó liquidas y 
que se presenten bajo faja, ó en sobres, 
cajas ó sacos, y puestos de manera que 
sea fácil examinar su contenido.

No llevarán, aparte de le dirección, 
otros indicaciones manuscritas que el 
nombre ó razón social del remitente, 
la marca de fábrica ó de comercio, los 
números de orden, los precios y datos 
relativos exolusivamente al peso, di- 
meusinnea y cantidad disponible.

Art. 35. Las muestras de sustancias 
líquidas ó materias fáciles da liquidar 
habrán de ir en erradas en frascos 
transparentes herméticamente cerra
dos, y éstos oontooidoa eu cajos de 'la
dera y rodeados de serrín ú otra sus
tancia análoga én cantidad bastanfe 
para absorber I Hqnido en caso de rup
tura del frasco.

Las çajas de madera irán á su ve* 
dentro de otra de metal.

Las grasas que no se líquídau fácil
mente y las materia-a cojora otes se en
cerrarán en una envoltura dp tela ó 
pergamino que á su vez será incluida 
en una caja de metal, madera ó oart^ 
resistente.

El peso de cada paquete do muestras 
no podrá WiWl^ ‘^P -^ Ç.tWM’i “’ ““ 
tamaño de 30 centímetros de largo, ‘¿^ 
de ancho y 10 de alto.

La Administración no acepta res
ponsabilidad alguna por el deterioro 
que el transporte pueda ocasionar en 
loa muestras de comercio.

Art, 36. Los medicamentos podran 
circular por el correo en ai mi uno ®®* 
tado y acondicionados de igual manera 
que Ias muostros, admitiéndose coiun 
tales loe cristales de vacuna.

Art. 37. No se considerarán como 
mnestraus las llaves usadas. Estas po
drán remitirae unidas á una carta ó 
dentro de ella.

Art. 38. En un mismo envío po
drán remitirse objetos sometidos á t*' 
rifas distantes, regulándose el porte d® 
todos por ej dpi objeto á que corres
ponda la más elevala. Cada uno de luí 
objeto,s deberá reunir Iss condicio^®® 
que aisladamente te sean peonliares-

8 : aplicará la tarifa de las cartas a 
todo objeto aLouabacouipaBeu notas c 
comiinieao!Qii63 d^ epráe^er ttcmal •^ 
personal.

Art. 39. Se considerará como n®' 
rrespondeucía oficial, y exenta per 1^ 
tauto del pago de fr^pqimo, tod* ®®' 
muíiicacióu impresa ó manuscrita reí®" 
tiva ai servicio del Estado, procedente 
de una Autoridad ó Corporación ’' 
quien por disposición especial 30 hay* 
concedido este privilegio, y dirigid* * 
otra Autoridad ó Corporación ofioi*''

Esta close de correspondencia h* de 
estar dirigida al Jefa de la oficina ó 
Corporación que deba recibiría, eipf* 
sándose «a el sobre,el cargo de aqnói 
y no el nombre de la persona que '’’ 
ejerzo.

Llevará impresso.en el sobre el soUt’ 
de le Autoridad re mi ten te y se entre*
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tregará á ^^jo en If oSoina de origen, 
quedando snpiimidas para lo auoeaivo 
las factuns de que actualmente ae 
aeoiiipafia.

Art. 40, Serin n) asid erados i.i-a- 
bién Cu uni i.-orreapondencifl oficia! loa 
libros y coleft.)iones con dosHno á las 
liibliotPoas popí llares que aeHnremití 
dos por loa Ministerios d" Foroen o y 
Ultramar y los que el de la Guerra en- 
'’Í6 á las Bibtioleoas militares, los efec
tos timbrados que en pequeños paque
tes j* en caso de reconocida urgencia 
remita el Ministerio da Hacianda á sus 
depandenoias de provincias y los li
bros talonarios para el oobr i de contri
buciones que cambien entre si las ofi
cinas de dicho Ministerio,

Art. 41. Continúa en vigor la fran
quicia .espapiai que disfrutan, el Con
greso y Be nado, enya correepoudencia 
deberá entregarso á la mano .y llevará 
®1 sello del respectivo Cuerpo Colegís- 
la^r.

Art. 42. Lo.s pliegos que contengan 
“Aotaa elaotoralean circularán frailees^ 
de porte, llevando en el sobre certifi
cación de su confentdo, firmada por el 
^«asídeMte-de 4*- Meea -ó-per el Aloalde 
de la Cabeza de distrito.

Art, 43. Los pliegos de Loterías se 
®’^í'í®€->táu á la mano en las oficinas de 
Correos, y éstas consignarán en la cu
bierta la fecha y hora en que lo re- 
oiheñ.

Art. 44. Los avisos del Giro Mutuo 
Be considerarán como correspondenoia 
oficial y circularán en unión de los 
oertificadoa aunque uo revistan este 
o&ráter, anotando su número en las 
respectivas hojas de avisó.

Art. 45, Las causas de oficio y au
tos de pobre circularán con arreglo à 
lo prevenido en la Sección 3,* del ca
pítulo 2,*, título 2,“

Art. 46. Si algún funcionario pú- 
híjeo recibiera corrÉüpoiidencia parti 
Oblar bajo sobre oficial, deberá devol
vería oó'n'' indicapioñ" del verdadero 
destinatario á la ofioina de término, 
que la oonsi lerará como correspond en
cía no franqueada.

Art. 47, La correspondencia con 
Sello oficial que se encontrare en los 
buzones será detenida y entregada al 
Jefe de la dependencia de donde pro
céda.

CAPÍTULO ni

Í^e la correspotuienciti certificada.

Sección primera,
Lispoaiciones aplicables á toda clase 

de correspondencia certificada.

Art. 48. Se considerará como oo- 
*^«8pondenoia certificada laque previo 
*1 P^go 60 sellos de un derecho espe- 
®‘ali distinto del de franqueo, ae impone 
®n la oficina de origen, mediante res
guardó, circula con garantías especia
les y ea entregada al destinario, previo 
^mbién el corre.spondiente recibo.

Art. 49. Las cartas, tarjetas posta- 
t^l^s, periódicos, impresos, papeles de 
^®gqui<ÿi muestras de comercio y me
dicamentos, podrán remitírse con la 
garantía de la certificación ó sin ella.

Las cartas con valores declarados ó 
coa fondos públicos y los objetos ase
gurados circularán como certificados 
ttoces a r ia m en te.

Art, 50. Los objetos qpe hayan de 
ciroular corno certificados no podrán 
tener la dirección escrita con lápiz i i 
expresado con iniciales el uombre del 
destín ari o,

.Art. 51 Para eert’fiesr correspon- 
poiidencia será mdispi usable el pago 
previo en sellos de correo de tollos los 
dt-rechoa que por razón de fraoqiio'’, 
certificado ó seguro à ir misma ■• n-n- 
pondan.

Art, 52 Las oficinas de correct, . • 
pondrán sollo alguno sobre lacre en ÍOa 
objetos que hallan de expedir con oí
Ofirácter de ceitiñcedo.

Art. 63. Loa oertificados se anota- 
ráu en el (vaya) de la repoctiva expedi
ción, irán acompañados de una (hoja de 
aviso) en que se consignen datos rela
tivos á cada uno, suficientes á distin
guirlo sin confusión, y no pa-sarán <1« 
manos de un empleado á las de otro sin 
que éste firmo el recibí, expresando por 
letra, antes de la firma, el número de 
los que se le entregan.

En^ la a_ hojas de aviso ral a ti. vais ¿ ce f- 
tifioados con declaración de valor se 
anotará además la cantidad declarada

■ en cada -une y lee Hweiele» t^ignos im
presos en tos lacres que sirvieron para 
oerrallos.

Art. 54. A la entrega de uu objeto 
certificado precederá necesariamente 
ia firma del empleado que la reciba ó 
del destinatario en un libro que al efec
to debe present arle el encargado de la 
entrega. Eu vista de estas firmas con
testarán las oficinas á las reclamacio
nes que reciban acerca de la entrega 
de los certiñeadoe.

Art. 56. Los certificados con decla
ración do valor deberán entregar se se
paradamente de los certificados ordi 
navios, y su recibo se firmará en libros 
diferentes.

Art. 56. Cuando un certificado que 
deba posar de manos de un empleado 
á las de otro adolezca de algún defecto 
que pueda ser origen de responsabili
dad para el que recibe, se hará constar 
por nota ea la hoja de aviso correspon
diente que firmarán ambos empleados; 
y si el defecto pudiera comprometer ó 
haber comprometido el contenido del 
certificado ae precintará éste. Los cer
tificados con declaración de valor de
berán repesarse antes y después de 
precintarías, si hubiera elementos para 
practicar esta operación

Art 67, Las reclamaciones á que 
pueda dar lugar el recibo de un certifi
cado deberán ser formuladas en el acto 
mismo de la entrega.

Art, 68. El imponente de un obje
to certificado puede pedir en el acto 
de la imposición “aviso de recibo^ de 
aquél firmado por el destinatario, me 
diante la entrega en la oficina de ori
gen de sellos de correo por valor de 
0’10 de peseta.

Cada petición de aviso de recibo no 
podrá referirse más que á uu sólo obje
to certificado.

Art. 69. Las oficinas en que ae im 
pongan certificados con aviso de reci
bo después de llenar las indicaciones 
de éstos y adheririea los sellos de co
rreo que representen el derecho de avi
so, los remitirán en unión de los certi
ficados respectives para ser firmados

por losi. destinatarios al mismo tiempo riéudolea los sellos de correo que re- 
ffte > i, hace entrega de aquéllos. t príae'it?u el derecho de certificado.

La.s efb-inas de destino devolverán 1 Art. 67. La Administración uo res- 
las “avisos, por la primera expedición 1 pande del contenido de los certifica- 
y con el carácter de ce tifiesdos á la de j las sin declaración le valor, sino le la 
origen, que los conservara á disposi entrega de aquellos á «us deatiuata- 
ción de los imponentes durante el pía- . ríos.
zo de dos meses, contados desde la fe- Art, 68. Las oficinas de Correos 
cha en que fu-ron firmales. estamparán en la oorresponlenoia cor-

Art. 60. 8 el imponente no solicitó tificada un sello en tinta con la inscrip
aviso de roe bo do un certificado, podrá 
sic u .ib pedir notioias de la entre 
g , .^V.t,a -atjuatarió, exl^ibUnló.ep la ofi
cina de origen el resguardo qqe, ésta 
le dxpliió. Estas noticias uo podrán so- 
Hoitarso antes del plazo necesario para 
que, teniendo en cuenta la distancia 
del punto de destino, haya podido cou- 
t estar particularmente el destinatario.

Art, 61. Las reclamacióne.' de obje
tos certificados se formularán exhibien
do el resguardo en la oficina donde 
fueron impuestos, y ésta dirigirá á su 
principal cuando no tuviese este carác
ter, la que á su vez reclamará á la de 
igual categoría con respecto al punto 
de destino, siguiendo la reclamación 
contestada análogos trámites para lle
gar á la oficina de origen.

En el caso de que una segunda reola 
mación no fuese contestada se formula
rá la tercera por conducto de la Direc
ción general.

Art, 62. Las reclamacioue.s referen-
tes á los certificados que se cambien 
con las provincias españolas de Ultra
mar serán formul^do.s d^sle luego por 
uonl noto de la Dirección general.

Art. 63. L^ reexpedición de los ob
jetos certificados se hará siempre sin 
que pierdan el carácter con que prime 
rameute fueron expedidos.

Art. 64. El empleado de Correos ó 
contratista de una conducción terres
tre ó marítima que ae haga cargo, bajo 
recibo, de un objeto certificado, será 
responsable de él hasta tanto que de
muestre haberío entregado con igual 
formalidad á otro eaiple&do ó contra
tista, ó al destinatario.

La responsabilidad pecuniaria será 
de 50 pesetas, tratándose de an certifi
cado sin declaración de valor é Igual á 
la cantidad que el Estado haya de abo
nar por extravío ó su.stracoióu del con
tenido del certificado con declaración 
de valor cuando se trate de objetos de 
esta naturaleza.

La responsabilidad pecuniaria á que 
ae refiere el párrafo anterior no exclu
ye lai. demás responsabilidades que ad
ministrativa ó iudiciaJmante corres
ponda exigir por el hecho que motivó 
la primera.

Secclóu segunda.
De loa certiSoodos ain declaraoiÓQ de v^or.

Art. 65. Para que una carta pueda 
ser certificada, será indispensable que 
se presente en las oficinas de Correos, 
bien cerrada con lacre, goma, oblea, 
precinto etc., no apareciendo en ella se
ñales de haber sido abierta y cerrada 
nuevamente.

Art. 66. Las tarjetas postales, pe- 
rió icos, impresos, papeles de nego
cios, muestras de comercio y medica» 
mentos, podrán expedirse con el carác
ter de certífioudo, acondicionados de 
igual manera que cuando circulan oo- 
mo correspondencia ordinaria y adhi- 

ción “Oertifioado.H y para evitar la 
confusión de esta correspoulenoia coa 
la ordinaria, cruzarán el envetso da 
los sobres ó fajas que la cierren con 
dos lineas de lápiz le cualquier color 
que formen ángulos rectos en an parte 
media.

Art. 69. Los telegramas que hayan 
de circular por el correo, serán consi
derados como cartas certificadas, aun
que no revistan este carácter; se admi
tirán en las ofioiuas fijas y ambulantes 
hasta el momento de la salida le las 
expediciones y se facilitará su entrega 
coa aubelación al resto de la correspon
dencia.

Art. 70. Los objetos certificados 
que se cambien entre dos oficinas y 
que por ser numerosos se remitan en 
envases precintados, se contarán á pre
sencia de los empleados, que firmarán 
las respectivas hojas de aviso.

Eu la oficina de destino concurri
rán también los emnleados á la cun
frolitación de los certificados con las 
hojas, y no hallándolas conformes, for 
mularán la correspondiente protesta, 
que será comunicada en el acto á la 
oficina de origen. Salve el caso de 
error manifiesto, prevalecerá la decla
ración de la ofioiua de destino.

Art. 71. Toda saca ó paquete cerra
do en que se incluyan objetos certifica
dos, llevará un signo exterior que lo 
distinga y circulará con aquel carácter.

Art. 72, Los certificados dirigidos 
4 una Administración principal ó Es
tafeta se entregarán cerrados á sus des
tinatarios, quedando en poder de és
tos los sobres ó fajas que cerraban los 
envíos.

(Se continuará.)

““bOBÎËmT èivÎL~

PROVIVCIADECOUDOBA

(hrcular núm. í.33í.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia oi- 
víl y demás depeudieotea de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una bu
rra, cerrada, pelo blanco, más de la 
marca, preñada, con ubre y la tata iz
quierda más pequeña que la derecha, y 
con la mano izquierda palada, extra
viada al día 16 del actual de la dehesa 
de .Maja Clavieja, término de Guadal
cázar, de la propiedad de .María Dolo
res Moralea, vecina da dicha villa.

Córdoba 24 de Mayo de 1839.
Bi Gober a#dor,

José de ñerediií.

.AYUNTAMIENTOS
Córdoba.

Núm. 1.333.

.Aprobado por la Corporación muni
cipal de mí presidencia el proyecto
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formabo para cootrafcar la nuevo el 
servicio de la limpieza pública durante 
el período de los dos años eoonómieos 
inmediatos, se anuncia esta subasta por 
término de quince días, ouyo remate 
habrá de veríñearse con los requisitos 
que preeptúa el Real decreto lecha 4 
de Enero de 1883, en estas Casas Con
sistoriales, de una á dos de la tarde del 
jueves 6 de Junio próximo, pudiendo 
los que gusten interesarse en la licita
ción examinar el expediente que desde 
hoy se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal.

El tipo para la subasta será la suma 
de 8.749 pesetas que se librará al re
matante en cada anualidad por dozavas 
partes, quedando además en su bene
ficio el valor de los estiércoles que se 
recojan el hacer la limpieza y el arbi
trio de canceles que por la empresa se 
recaude en los mercados públicos, se 
gún la tarifa aprobada, cuyo servicio 
so adjudicará al postor que en mayor 
escala reduzoii aquella suma, ofrecien
do por lo tanto más economía para los 
fondos municipales.

Las propoaicioues se presenta án 
por perdonas que tengan aptitud legal 
para contratar,en pliegos ceradoa, á loa 
que habrán de acompañarse, además de 
la cédula personal del licitador, recibo 
que acredite haber consignado en la 
Caja municipal la suma de 437 pesetas 
como depósito previo, extendiéndose 
aquéllas en pap j de la clase undécima 
(de. una peseta) con sujeción al si
guiente

MODELO

D. E.de T.......vecino de...... ente 
ra<io de las condiciones bajo las cuales 
se anuncia la licitación para el servi
cio de la limpieza pública, se compro
mete à temario á su cargó por el tiempo 
que aquellas determinan, en la canti
dad anual de (tantas pesetas, por letra) 
el valor de los estiércoles que la lim
pieza produzea y el importe del arbi
trio de canceles que so recauden en los 
mercados públicos.

(Fedia ij firma.)
Córdoba 23 de Mayo da 1889.—J. R. 

Sánchez.

riego de los paseos y arbolado público 
de esta capital, aceptando aquellas en 
todas sus partee, se compromete á to
mar ásu caigo dicho servicio por la 
suma de (tantas pesetas anuas, por le
tra.)

(FeeZia y firma.)
Córdoba 23 de Mayo de 1889.-3, 

R, Sánchez.

Fuente Obejuna.

Núm. 1.322.

D. Antimio Fm'eiro y ítrnánd&e, Alcal
de comiiiudonal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose padeci
do una equivocación al consignar en 
el anuncio inserto con el núm. 1.287 en 
el Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 120, correspondiente al día 21 de 
los corrientes, al consignar las cantida
des que para cada nao de los años eco
nómicos de 1889 á 90y 90 á91 han de 
servir de tipo cu la subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las es
pecies que gravadas con el impuesto se 
uousuman en este término municipal, 
he acordado la publicación de este nue
vo edicto por el que se hace constar 
que el tipo total para la subasta en ca
da uno de referidos añod, será el de 
68.271 pesetas 94 céntimos, y el impor
te de la fianza que habrá de prestar el 
rematante en su caso, será de 14.567 
pesetas 98 céntimos.

Lo que so hace público para oouoci- 
mlento de los interesados.

Fuente Úbejnna 23 de Mayo de 1889. 
— Antonio Ferreiro,

JUZGADOS

Posadas.

DEPOSITARIA OE FONDOS MUNICIPALES DE EL CARPIO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

leí primer trimetre tlel aüo económico de 1888 á 1889, que rimle et Depositario que 
siisa-ibe de las opcraciont‘.s de ingresos y pagos verificadas en la Caja de m cargo, 
d saber.

PKIMEHA PAUTE—CUENTA DE CAJA

SicDlimrio en mi jiodoroafin d^. l•^imeetre anterior................

Inqrtisos en el trimestre de esiin cuenta.........................................

Pesetas

n

4.308,06 _

Carao..............................................4,300,06

1.331,80Data por pagos verificados trn igual trimestre............................

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue..,.-..,. 9^974,46

Núm. 1184
Acordado por la Mnnicipalidail de 

mi presidencia contratar en subasta pú
blica por tiempo de dos aSos, que em- 
pezarán á regir en 1,’ de Julio próximo 
y finalizarán en 30 de Junio de 1891, el 
servicio del riego de los paseos y arbo
lado público de seta capital, así como 
el suministro del agua necesaria para 
la extinción de los incendios, se anuo 
cía la licitación del mismo por término 
de 15 dias, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, de una á dos 
de la tarde del jueves 6 de .iunio in me 
disto, bajo el tipo de 10.950 pesetas 
anuas y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla 
de manifiesto eu la Secretaría muni
cipal.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados, acompañando á los mismos 
recibo que justifique haber consignado 
en la Depositaría de los fondos muni
cipales la suma de 547 pesetas 50 cén ■ 
timos, en concepto de finza provisional 
y la cédula de veoiudad del interesado, 
debiendo formularae las proposiciones 
con arreglo al siguiente

MODELO

D. F- de T., vecino de.como justi
fica con la cédula personal que acom 
paña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se contrata el servicio del

Núm. 1,302.

/ r. 0. Rafael Garcia Vázquez, dure de 
instrucción de esta villa y «w partido.

Por el presente ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, asi civiles oo 
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial, ordenen y procedan á 
la busca y captura de Manuel Mu
ñoz Castuera, natural de ea'a villa, ve
cino de Córdoba, en el Campo de la 
Verdad, calle Rinconada, núm. 17, de 
27 años de edad, soltero, jornalero, po 
uiéndolo á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta población, con 
las seguridades convenientes; pues así 
está aco"dado en el sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto.

Dado en Posadas á 18 de Mayo de 
1889.—Rafael García Vázquez.—El Ac
tuario, Félix Nogués.

Administración subalterna de Hacienda 
de Aguilar.

Núm. 1.312.

1). José Lastra y Villalba, Administrador 
subalterno de ffacitmla de este par
tido.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
de este término municipal, base para 
la derrama del ejercicio de 1889-90, se 
halla de manifiesto en las oficinas de 
este Administracidn. por término de 
quince días, á contar desde Ia publica
ción del presente en el Boletín Otioial 
de la provincia, á los efectos del ar
ticulo 78 del reglamento de 30 de Sep. 
tiembre de 1886.

Y para que los interesados puedan 
ejercitar el derecho que les concede 
indicado artículo, se publica el presen
te en Aguilar á 20 de Mayo de 1889,— 
José Lastra.

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre nute

ri or por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

f TOTAL
1 de las opereoione* 

hasta 
e*to trimestre.

Pesetas,

1 Propios.................... 9 A A2 Montes.................... fl A A

3 Impuestos................ >1 n A

4 Beneficencia............ A A }|
5 Instruocíón pública. ]^ A A

6 Corrección pública. N A A

Extraordinarios,,.. fl 226,70 226,70
8 Ampliación............. »1 63,00 68,00
9 Resultas.................. D 71,39 71,39

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. » 3.939,96 3.939,96

11 Reintegros.............. A A A'
» A A

Caroo................ A 4.303,06 4.306,06 _

1

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento......... -. 1.154,64 1.164,64

2 Policlad e segn ridad.
3 Policía urbana y ru

ral .................... 177,08 177,Ot:
4 Instrucción pública. A A A
5 Beneficencia...........
tí Obras públicas........ A A 3

7 Corrección pública.. n A fl
8 Montes.................... A n A

9 Cargas..................... <f A 11

10 Obras de nueva cons
trucción............ « »

11 Imprevistos............
>1 A A

12 Ampliación............ »1 A

13 Resultas...... ............ n n A

n A A

Data.................. 1.331,60 1.391,60

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los dovurnentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva de! ejercicio.

En El Carpio á 30 de Septiembre de 1888.—Ft Depositario, Vicente Villarej o 
Examinada la preoedente cuenta, está en nn todo conformo con loa ' asientos 

de los libros que están á mi cargo.

En El Carpio 4 30 de Septiembre de 1883.—El Regidor Interventor, Juan 
Cbarquero,—V.® B.”—EI Alcalde, José García del Prado y Zamorano. —El Se
cretario, Juan soils.

' IMPBBNTA FBOTIXOUL (OABA ÍOOOMO HoOPIOIO.)

Ministerio de Cultura 2024


